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Est¡mado L¡cenciado Fuentes:

De acuerdo con lo ind¡cado en la Resolución AN No. 18542 del 10 de jul¡o de 2023, en la que

aprueban la celebración de Ia consulta Pública No. oo7 -23, para considerar las propuestas de

"Pliegos Tarifarios de Distr¡buc¡ón y Comercia lización de la Empresa de D¡stribución Eléctr¡ca Metro-
Oeste, S.A. (EDEMET) y de la Empresa Distribución Eléctrica Chir¡quí, S.A. (EDECHI), para el periodo

comprendido del 1de julio de 2023 al 30 de junio de 2026", tenemos los sigu¡entes comentar¡os:

Se sugiere que se haga una aclaración a la redacción del párrafo que hace referencia a la aplicación

del valor del cPG, en la pág¡na 32, I¡teral J) APLlcAclÓru p¡Ra cRnuoES CLIENTES HABILITADOS EN

EL MERCADO MAYORISTA DE ELECTRICIDAD O DISTRIBUIDORES, del ANEXO B de la resolución

anter¡ormente mencionada. El párrafo ind¡ca lo s¡guiente:

"i¡i. El valor del CPG se ha estoblecido por porte de lo ASEP en un monto de 16.00 B/./kw
mes o pdrt¡r del 1de julio de 2023 oplicoble o todos los Grondes Clientes actuoles, que

renueven o prorroguen sus contrdtos y d los que suscribon un controto en fecho poster¡or o

lo entrodo en vigencio de este Pliego Tariforio, y hasto el 30 de junio de 2026. En cado

revisión toriforio cuotr¡enol, lo ASEP estoblecerá el vdlor del CPG."

De lo cual se entiende que el CPG debe ser aplicable a todos los Grandes Clientes actuales, sin

embargo, hacen la aclaración de que se trata de aquellos que renueven o prorroguen sus contratos

o nuevos Grandes Clientes, lo que da a entender que a los Grandes Clientes que mantienen v¡gente

su contrato, se les mantendrá el CPG actual hasta la vigencia de este, lo que en nuestro caso

constituye una diferencia material según sea la aplicación f¡nal de esta ¡nterpretac¡ón.

De pretender aplicarse un valor de 16.00 B/./kW mes a part¡r del 1 de julio de 2023 a todos los

Grandes Cl¡entes ex¡stentes ¡ncluyendo los contratos actualmente en vigencia, consideramos que se

estaría causando una cris¡s en el sector que debería ser mit¡gada con un escalonamiento gradual de

este incremento, pero esto solo sería una solución parc¡al y temporal, ya que la verdadera soluc¡ón

a largo plazo será que se permita a los Grandes Clientes la contratac¡ón de potencia directamente a

las empresas generadoras en el MME.
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Comentar¡os Generales:

Es preocupante la situación de los Grandes Clientes que participan dentro del Mercado Mayor¡sta

de Electricidad, ante el aumento estrepitado del CPG para este nuevo pliego tarifario, puesto que

este ¡ncremento anunc¡a una barrera de acceso al Mercado Mayorista, toda vez que la inminente

falta de oferta por parte de los generadores como resultado de esta medida impedirá la entrada y

renovación de los Grandes Cl¡entes al MME.

Petroterminal de Panamá, S.A. (PTP) al ser uno de los Grandes Clientes más importantes debido a

su consumo energético y actividad desarrollada en el país, se ve ¡mpactado negat¡vamente por este

incremento y nos preocupa que el alza en el precio de potenc¡a de aquíen adelante restrinja nuestra

cont¡nuidad en el Mercado. Consideramos que los niveles de CPG ex¡stentes, así como el propuesto,

penalizan a los Grandes Cl¡entes qu¡enes somos motores de la economía, generando empleos,

act¡vidad económica, e ingresos para el estado a través de ¡mpuestos y, en nuestro caso, dividendos
pagados. Ningún otro sector consum¡dor está su.¡eto a un cargo de potencia tan alto, y se deberían

anal¡zar alternat¡vas para que el costo de potencia no reca¡ga de manera tan desproporcionada

sobre los Grandes Cl¡entes.

Lamentablemente el nivel de CPG propuesto solo atiende a los ¡ntereses y estrategias comerciales

de las Empresas D¡str¡buidoras entre cuyos objet¡vos está eliminar el canal de Grandes Cl¡entes que

pueden contratar directamente con generadores, dejando de lado los mejores ¡ntereses de los

consumidores finales de todo tamaño, sin hacerse una evaluación más profunda del efecto ne8ativo

que esto tendrá sobre toda la economía nacional al encarecer el costo total de la energía a los

sectores productivos y comerciales del país, que deben mantener su compet¡t¡vidad.

Adic¡onalmente en el caso particular de Petroterminal, como uno de los consumidores de energ¡a

más grandes de Panamá, el CPG ha sido un factor que imp¡de el uso de toda nuestra capacidad

¡nstalada, obligándonos a restr¡ngir nuestras operaciones únicamente a horas de la noche y días no

hábiles, lo cual ha sido una lim¡tante significativa a nuestra capacidad de transporte de

h¡drocarburos, afectando el volumen y competitividad del oleoducto transístm¡co frente al mercado

¡nternacional, en detrimento de la economía nacional y de los socios de Petroterm¡nal,

espec¡almente La República de Panamá, nuestro principalacc¡onista.

Consideramos que el riesgo de un CPG variable impuesto por tar¡fa y con tendenc¡a al alza en cada

per¡odo tar¡far¡o no encaja en nuestro modelo de neBoc¡o y no es sostenible para nuestras

operaciones a largo plazo, por lo que se debe dar una apertura del mercado de potenc¡a, aunque se

¡nicie de forma gradual, para la l¡bre contratac¡ón de potencia de los Grandes Cl¡entes en el MME

como ha sido propuesto con anter¡oridad a la ASEP, y como de hecho fue posible previo a la
modificación de los "CRIflER¡/OS Y PROCEDTMTENTOS PARA LA uENTA DE ENERGíL y pOrcUCn e
GRANDES CLIENTES APROBADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN AN NO. 967-ELEC DE 25 DE TUMO DE

2OO7 Y MODIFICADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN AN NO. 3478.ELEC DE 70 DE MAYO DE 2070."
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Somos conscientes que esta propuesta debe ir en función del crecimiento de la demanda regulada

para evitar sobrecontratación de las distribuidoras. Sin embargo, existe al corto plazo holgura para

abrir la contratación de potencia, por lo que confiamos en la buena gestión de la ASEP para

encontrar una solución a esta problemática sin afectar a los clientes finales y beneficiar también a

los Grandes Clientes que según las estadísticas de ASEP representan alrededor de un 40% de la
demanda el país.

Sin otro particular, agradecemos la atención a nuestros comentarios.

Wl(t.
lng. Miguel Ríos

Apoderado General y Representante Legal
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